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NOTARIA VIGESIMA NOVENA A 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 

Maese 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “” :+ “98d ds sen 

  

  

DENOMINADA rrancis=co de SUuito. 

  

  

Dial de ia 

Resúublica csi 

  

) r 4 

Ls.
 

ls
 

p 
. 

"XAFEL 3.4." Ecuécor » uo 

  

  

  

año dos Mii, ante 

Mia zi Notaria 

  

CUANTIA: USD 800,00 '2gészimo Noveno del 
  

  

  

  

Sistrito MHetroapoil- 

tano de Guito.Loc- 

tor rodri 5aica NF. NF. NF. 190  saigado 

Di 3 vaidez, Ccomparecen: 
, 
  

licenciado je
e Y, E 

  

Y Fabian Fonce ltu- 

  

  

Y rralcoe, divorciado. 

  

  

  

daa Equez Rios, soltera, todos per sus propios 

  

derecios.- Los comparecientes sun may or==s de 

  

=*dsd, de naciomaiidad ecuatorianas, domiciliados 

  

en el Di=trito Metropolitano de £iuito, hábiles 

    cara contratar Y poder obligarse a quienes de   
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escritura ouDbililcda is MintaTta JUE Me ARTFecan iia 

  

tenor dlitersi o - dues  Iransiri20 *= el si0uien- 
  

  

     
  

te: SEÑOR NOTARIO:En  =* 7 regist"2 de =scriliiras 

DIADLIAIRE A . Saf inNTOToorar vna de la 

PUE í ió de noz Tr DDT 12 ña IuUnDania     
  

anonima aji tenaol “a
 

a Ti
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PARECIENTES. LD OMDAFE CEN A la CE IS Dracion. e 

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

lo 

Ze 2 — Ln 

mm eo A Le A Ne a pa e 
pres=nT1= SE CFITuUra 4 md ” ' HIRE 

+ - a ; A o : A 
A diiañ ATi. ALE Te. Lalifa Maria 

Eaiueaz Did. mf Sii DeErz¿oni22z MSrFe- 

CNA. La = ar 

a mr - pa z mn do mi 
Mayores de ivi divYOFTiado el 

n am” A =z lama A DrTINero y =cliteros loz E 

  

  

  

  

Metropolitano.CLAPITULO PRIMERO DENOMINACION; 

  

DOMICILIO DURACION Y OBJFTO SUCIAL ARTICULO 

  

PRIMERO: DENOMINACION. Ha denominación el
 

0 pur
a 

Jl 4 

  

  

- - a e aa] np he == — — sem, me. rm To o e 

compañia ¿AFEL Dn Dor amitZa =n codaz ias 

7 

DOperacianmes Olarra cam Momnor=. =2 Frecira 

  

  

  

  

  

  

Compañia Y las normas que contemolan pa
 

  

  

  

    tes estatutoz. ARTICULO SEGUNDO:  DOMICILIO.- El 

domicilio  orincipal de ls Comtisñis rá la ciudad 

de GHuiteo. Distrito Metronolitlano. resolucion 
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de la Junta beneral =e podran establecer sucursa- 

  

¡ES, agenciás 0 corresponsalias dentro 02 fuera 
A 

  

cl
 

fl pa
 

tU BU
 

P w --ARTICULO TERCERO:  DURACION.-—La duró 
  

” 
ción de la Combamia será de noventa y nueve años 
  

contados a partir de la fecha 0e inscripción de 
  

=ste contrato en 21 Fegl: tí
 tro Mercantil. El plazo 

  

se podrá ampiiar Dor resolución de la Junta 
  

senerai de Aaccioniztas y de ¡otal manera 

  

  

3 a la 

Compañia se podrá disolve anticicadamente en 

cualouvier momento si asi lo resuelve la Junta 

  

  

  

JETO SOCIAL.-La Comcañia tiene por objeto social: 
  

0T
 La importación, exportación. compraventa 

  

distribución, empaque, consignación, representa- 

  

ción Y comercialización de alimensos, textiles. 

  

pa
 

pa
o 

mí
 ores y en general articulos felacionados tales 

  

como: materias primas. sngános. maquinaria, etc. 

  

cr
 

3 podrá también sejéarae: a la compra. venta, 

  

arrendamiento, aipdhistración de bienes inmue- 

  

bles, asu coyretaje, permuta Y agenciamiento. 

  

asi Como a Ásalquier ctro acto juridico relacio- 

E. 
  

nado dirfltamente con bienes inmuebles a lla 

  

construcción por cuenta propia y/o ajena de toda 

  

  

    clase de viviendas vecinales o unifamiliares y de 

toda clase de edificios centros comerciales. 

residenciaies, condominios e industriales.   
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inclusive =n propiedad horizontal la Ccompañai 

  

  

  

  

poara  1mMDOrNTal., comprar (5 srrendar Mmadulñaria 

iiviana Y pesada Dara la construcción: En Tin. 

podra realizar Y celebrar toda clase de actos 

contratos a sean civiles O o mercantiies. 02 la 

  

  

  

  

  

que fueren. con  =mpresas privadas, 

cubiicas 0 semi Dublicaz = 1nter+enlr en —(1icita- 

cions= v comcurso de wTfertas. todo elio sara el 

Tiel cunolzhaento de sus Tine= relación con Su 

  

  

  

de las actividades orevistas en el artículo 7 de 

la Ley de Regulación Económica y Loantroi del 
  

asto Público. ni al arrendamiento Tinanciero 

  

asing!'.FPara el cumolimiento de  =u objeto 
  

alizar compraventa. importación, 

  

SÍportacion. comercialización, remanufacturación 

  

o modificación de los bienes que produzca 0 

  

comercialicea.y Fodra tambien intervenir en iicita- 

  

  

  

ciones publicas de cualquier institución oública 

estatal, provincial. municipal, autónoma, dentro 

de cualquier actividad comercial, industrial, 

  

técnico o cientifico relativo a su objeto sociai. 

  

además podrá celebrar contratos de asociación, 

  

cuentas eñ participación. a ñ gl 2 ft
 dl 3 ñ +
 

a íL
 

vi
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actividad determinada: adquirir cara si accione 
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— Y 0 

n23s. y intertenñnis en la constitución de nu=ssvaz 

  

compañias, participando como parte en si contrato 

  

constitutivo, fusionándose con otras o transToar- 

  

mándose en ina COomDánia distinta, contarme 
  

z 
disponaa la ierj actuar como mandante O mandeta=- 

  

  

su representante lecal; « abrir toda clase de 
  

Mí cuentas corrientes, comerciales y 5anc 
  

CAPTTULO SEGUNDO:DEL CAPITAL SOCIAL Y LAS  ACTIO- 
  

NES.ARTICULO QUINTO: CAPITAL .£1l capital de la 

  

Compañia =s de (1U5*$ 300.00 ( [pa
 

CHOCIEmATOS DOLARES DE 
  

LOs ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) dividido en 200 
  

acciones ordinarias. nominativas e indivyisibies. 
  

Je un dólar de los Esso Unidos de America -US5 p
 

  

1,00) cada una. pÉFICULO SEXTO: REFERENCIAS 
  

LEGALES.—Lo relativo a la transmisión de ¿aminio 

E 
ic 

- 

  

  

de la Compañia vy de terceros. AS entrega ca laz 

  

acciones en sustitución 26 las perdidas «ds gete- 

  

rioradas. requisitos fára la emisión de acciones. 

  

contenido de los ¡Atutos. derechos que la acción 

  

confiere a su/titular. “«Otación y mayoría en las 

  

  

aumento de capital, liquidación amticipada de la 

  

ion oe obligaciones. reforma de a a Cl
 

7]
 

3:
 

p
 

. 

th
 

. 10 = p í 

  

estatutos, etc. se r=girá por las disposiciones 
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ADMINISTRACION Y REPRESENTANTES.ARTICULO SEPTIMO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

JUNTA GENERAL. ARTICULO OCTAVO: JUNTA GENERAL DE 

  

1 if
 

1)
 

tb
 iñ
 

  

A mm o. pm cl o ts pu se. ia a po o. - 
constitiivye Si Maximo aragana = ia LOomDbanlias. 

  

ARTICULO MOVENO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

  

EXTRAORDINARIAS. -—La= untas Generaies z=erán 

  

  

ordinarias Y  extracrdlinmarias  v se regirán de 

acuerdo a lo que la Ley de Lompeñias e=stablecz. 

  

Hara unta General Ordinaria dentro de los tres 

  

  

  

primeros meses de cada año Y Junta beneral 

Estracordinaria cada vYez que la convoque el 

Gerente Beneral, el Comisario o la soliciten los 

  

  

  

  

  

zolicita la reunión de la Junta General, debiendo 

  

sTectuarse la convocatoria con al menos ocho dias 

  

de anticipación. Tanto 7 Z pa
 

ib in
 ! E A rt
 

íL
 10
 Gi
 

sí 3 fh % a pe
 

fb y 

  

Groinarias como Extraordinarias sólo se podrá 

  

Eratar los aSUnNTOS para los que hubieren sido 

  

    Convocados todo asunto tratedo =obre un punto 

ana.  espresado en la convocatoria =erá nulo.-   
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ARTICULO DECIMO: PRESIDENTE Y  SECRETARID.-—La= 
  

Juntas seran dirigidas por el Fres pa
. dente o auien 

  

  

  

io subrogue y a falta de ambos por la persona que 

designe la dunta como Frecidente Ooca=zional. 

Actuará como 5ecretario el Gerente Genera: 3 
  

  

quien io  reempiac= pudiendo «en casoz especiales 

si is Junta (lo  crervere mecessríio desianar un 
  

cecrataria 20d-Hoc . ARTICULO DECIMO PRIMERO: 
  

ATRIBUCIONES Y DERECHOS. -S0n atribuciones 

  

  

  

derechos de la Junta General: a. Ejercer las 

ftacuitades úe la perzinente Ley señala como de 

Su competencia privativa.b. acordar cambios 
  

1 ubstanciales en el giro de los negocios «=ociales 
  

dentro del ámbito de sus objetivos.-c. Reformar 
  

£ ste contrato social previo el cumplimiento de 

  

ios requisitos legales.-d. Resolver de acuerdo a 
  

la Ley sobre aumentos o disminuciones de capital, 

  

F“úsiones, escisiones y disolución de Aa compañia- 

  

ñ bol
 

3 Lterpr 0 tar en  FTorma ob1jgótoria para los 

  

a > cios los presentes estaríitos.1. Disponer Y 

  

resolver sobre el varto de utilidades.g. 

  

Hombrar Miembros Aa Directorio y Comisario 

  

“a
 

rincipal + Supfente. h. En definitiva, carras— 

  

ponde a la JÁnta General ejercer y cumplir con 

Ll. 
  

  

los derecegs y atribuciones que la Levy determina, 

asi Como realizar todas las funciones que no 

    estuvyieren atribuidas a ninguna otra autoridad   
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solucionar probilems= de caracter social. tinan- 
  

ci8ro  : administrativo de la ' Compañia. ARTICULO 
  

DECIMO SEGUNDO: RESOLUCIONES.—.az rez d a pa
 

E ñ q
 a 3 10
 Ni m 

  

  

  

  

  

  

la dunta benerai tomadas contTorme a la Les coa 

*stz comerato socia ObDiicaran a codos  lo= 

AcDTionistas. presentes: 1 e BStuviesren de 

acuerdo 2 No con las mi=maáz, zaleo el derecho de 

So6osición eñ (10 Termiños due determina la Lerz. 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO: PROCEDIMIENTO.-Ern todo 
  

  

  

io gue respecta aio modo de efectuar les Convoca 

al resoluciones adoptadas, concurrencia de 

i0s accionistas Lomisariocz a la Junta General. 
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no
 se estará a lo 

  

cispuesto en da Ley de Compañiasz.—ARTICULO DECIMO 
  

CUARTO: JUNTAS SIN NECESIDAD DE  CONVOCATORIA.-— 
  

Pe acuerdo a lo or íD visto en l: tn
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cuando se encuentre present 1) pu
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siempre que ellos acepten por unanimidad y estén 

  

cambien tuinainimes sobre los asuntos a tratarse, se 

  

entencerá que la Junta beneral está legalmente 

  

tanto tomar Ll mm
. 

  

acuerdos válicos =n todos los asuntos que unáni- 

  

memente hubieren sido aceotados tratar .-ARTICULO 

  

DECIMO QUINTO: LIBRO DE ACTAS.“La= resoluci p
a
 A A ÚÚ
 iñi
 

    de ias Jdintas GBeneral 10 “Y mi
 

1 Asi como ima sintética     
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-- 09 + 

reiacion de las =sesion=s 8 nará constar por 

medio de las actaz= aque se extenderán de acuerdo a 

  

ia Lev en >bhojas moviles escritas= a máquina en el 

  

  

  

  

  

3Nyer=so reverso de cada hOla, las mismaz oue 

serán Tfoliades con numeración continua Y uUcesiva 

rubricedas una cor una por 21 Secretario de 

cada Junta por el  Fresid=anmte, sea 2ste el 

titular o =l desicnado para e: eTtecto.-CAPITULO 
  

QUINTO;DEL DIRECTORIO.ARTICULO DECIMO SEXTO:E1 
  

  

cirectorio está integrado por tres vocales. 

=legidos poor la Junta ¿sneral de Accionistas. 
  

inciuvyvendo entre ellos asu Fresidente que será 
  

  

también «el Fresidente de la Compañia. La Junta 

cenerai también elegirá al  supiente de cada vocal 
  

principal y por igual periodo de los principales. 

  

quienes serán convocados a sesión en todo los 

  

casos de ausencia del titular. Fanto los vocales 

  

principales como los supleptés, accionistas o no 

  

de (la Lompañia, seráp/ nombrados por tres añoS, 

  

pudiendo ser inde jánidamente reelegidos Actuará 

  

de secretario 1 Gerente General, con voz pero 

  

  

siguiente manera. dos de los vocales seran 

  

elegidos por los accionistas que"representen la 

  

Ma ae
 

LA
 oria absoluta de laz acciones pagadas presen- 

  

te= en la junta, el director restante será 

    elegido sor la minoria más representativa de las   
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p 
Ss ci0Nes presentes en la unta. ARTICULO DECIMO 

od 

Pa +. . 

> 

1 SEPTIMO: FRECUENCIA DE LAS REUNIONES.-=1 Directo 

h 2 “iS 3 FEeuniráa cuando los ñedgocios de la Compañia 
» . 3 

— o _ a > , 
¿2 FEQUIEFaN. por lo MENOS (Uña Yez Erimestralmen— 

4 
de _ 

qu a Pa. 
— 

2 pu mm e. -- mi 

LE, par convacatoria Je =t Fresidente 3 del 5 

ml Serenta -Generai, 22. dos dias de anticipacion. 
y 6 

er lo mencz. al dis fijado para la Sesión, salvo 7 

de 102 Directores se 2ncuentren rodas Dresenmtes 
8 

si derecho de ser con-ocados.-ARTICU- 
y 

  LU” DECIMO OCTAVO: DELIBERACIONES, VOTO Y 10 

  RESULUCIONES EN LAS  REUNIONES.-Z ada a 
11 
  tendra derecro 

12 | 

Yi
 

a ri
 

a ti =t fo
 

ts
 7] El
 

Ú po
 

; ET il
 3 un
 n pa
 a a Wi
 

iñ CL
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  a.
 1 

  

  

as 3eziocnes de AFSetorioz y, este codra 2s10- 13 

: 
na Y“aiidamente con la Presencia de minimo dos de 14 

sus miembroz, PSrO cualquiera que ses sl número 
15 
  98 concurrentes a una sesión de Directorio, no 

16 
  Roda tomar resolución alguna sino con un minimo 

17 
  

  

4 d0s votos. En caso de empate «el Fresidente 

  TENÓrFTá voto dirimente.-ARTICULO DECIMO NOVENO : 

[PTRTIBOETONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.-30n 

ETTibuciones deberes de 

19 
  

20 
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21 
  

  

22 
  
“—EOMPEÑTE E instruir al respecto a loz  aominmis- 

  

23 Lo, 

:     

  

  

E E Actusr coma Srganismo de 

24 Pi SOTOrIZar la 2najenación Y gravamen 
? 

25 de II E LOmpañia, sályso de ¿03 bienes 

26 des — sm — TOTES del giro del  negocioydi 

  
27 desin, Haz criterio el des “ 5 a po E a aL
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yan 

  

Comañia (10 exija, i0s cargos ejecut 

  

administrativos. fijando a los funcionarios que 

  

xi =T=ecto elija, sus atribuciones. entre las que 

  

  

  

  

  

  

  

  

no =e incluirá la representación legal. por 

tratarse Je administradores internos:e!  fnropar 

21 Jroaznicrama Generali de la Lonpeñia 4 propus=Ta 

cal cerente osneral.-si Dictar loz reolamento= 

gue ==timare  convenlerta pera la buena marcha de 

ia compañia y reformerios, en ceso necesario: q 

2onocer ios asuntos que sometan a <u  considera- 

ción cualquiera de sus miembros. el PFresidente 
  

serente General o los Comisarios y ejercer 
  

todas las demás funciones señaladas en este 
  

Estatuto y otras que fueren necesarias 010 conve- 

  

nientes para el cumplimiento de los objetivos y 

  

operaciones de la compañía y que no fueren 

  

Drivativas de otros órganos de la misma: Y.  —5n:; 

  

Nombrar Fresidente del Directorig4e entre sus 

  

  

  

miembros y al  berente SenepáÍ y señalar sus 

remuneraciones.-1) dnalizgó 1a procedencia de la 

suscripción de actos contratos de la compañia * 

  

Cu
 E re 4 

5 pa
 

ra
 izar al Géfente General su suscripción 

  

  

excepto 1os Jue tengan relación con el ciro 

normal  d a compañia. j) Establecer los limites 

  

hesta los cuales el berente Generali podrá obligar 

  

ala compañia com su sola firma en contratos de 

    indols Tinanciero. Fara realizar operaciones por   
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sobre el limite dsue el directorio determine, el 

  

Gerente cenerai requerirá de i autorización del NN
 BT 

  

Directoric.ARTICULO VIGESIMO:  —IMPEDIMENTOS PARA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

del ciresciorio de la Lompañisi ==: Menores de edad 

21 DAFPETÍLON=E, COMizarios, suditores maz 

Ttuncionarics =mpleacos de otras Lompeañiass  O2dica- 

das al miz 200710 uE += 1.10 Ls Mie 2Etiu ia 

ren en mcra de sus cblicaciones por mas de 

sesenta dias con la DruBia cCcompañia.di Los que 

sti 1ieren iitidando contra la cOmDañia.2) Los 

nue Hmibieren =1:d0 ilamado=z a siicioa plenario por 

delito de acuerdo al Codigo Penal; y tí Los que 

tuvieran  citalquier otra  innabilidad legal o 
  

2statut fi
 

1 ria.Ez aplicable lo dispuesto en este 

  

articulo al Fresidente, al Derente General, a los 

  

4 i ib
 

iz rentes. al suditor Externo 1 loz Comisarios.— Cn
 

  

CAPITULO  SEXTO.DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

  

GENERAL .ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y 

  

DEBERES DEL PRESIDENTE.- 50n atribuciones y 

  

deteres del Fresidenteza. Convocar, presidir Y 

  

dirigir las sesiones de Junta Ceneral.b.  Suscri- 

  

bir coniuntamente con el Gerente beneral los 

  

titulos de acciones 0 los certificados provyvisio- 

  

nales.c. Ssubrogar al 5berente cenerai en caso de 
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temporai con todas las atribuciones del subroga- 
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da vcr ia Junta de accionistas y por =i Directo- 

  

REQUISITOS Y 
  

PERIODO.-E1 Fresidente sera elegido por el 
  

  

de treaz años pudiendo ser y 
' eslegcidoo andefimidas 

  

  

  

acortunidades. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL 

GERENTE GENERAL Y LA REPRESENTACION  —LEGAL.-=1 

Gerente sceneral será elegido por el Directorio 

  

cara un gperiode de tres años, tendra la repre-— 

  

sentación iegai, judicial y extrajudicial. Podra 

  

ser reeiegido indefinidamente, Fara ser Gerente 
  

censral no =e requiere ser accionista de la 
  

Compañia. El  5erente General no podrá =1ercer 
  

ningun otro cargo que a juicio de la Junta 

  

¿a 
Seneral sea incompatible con las actividades de 

  

la compañia. ARTICULO VIGESIMO CUARTO:  —ATRIBU- 

  

CIONES  —GENERALES.-= cuanto a los derechos. 

  

atribuciones, obligaciones y rsébonsabiliaaces 

  

del Serente General se estarya las pertinentes 

  

disposiciones de la Ley 9 Compañías en todo 13 

  

que de eila fuera a0lfabie. asi como lo previsto 

  

en este contrajé" social.-ARTICULO VIGESIMO 

  

QUINTO: ATRIBUÉTONES ESPECIALES.-3on  atribucio- 

  

nes asbereg del Gerente beneral:ia. Administrar 

  

ia Empresa, instalaciones y negocios de la 

  

Compeñia ejecutando a su nombre toda clase de 

    actos, contratos v Obligaciones con bancos.   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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NE.» Fre-la la Sutorizacion del Directorio. 

nombrar mandatarios denesralez dE La Ccompañia.Co. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Liesar a csbo to0d0= los actos curidicos due a el 

conciernanñicd. Dirigir las labores del  personal- 

¿E, Cumolir con az resoluciones de la Junta 

Jererzi del Dirsctiric.tf. == a la Junta 

cenera, Ordinaria un intTorme enual de laz activi- 

Jadez realizadas conjuntamente con =1l balance 

cenerai y demás documentos acuie la Ley exilde. Je 

Cumpiir oy hacer cumplir con ¿ias normas legales 

certinentes Zi Manejo contabis. archivos , 

eorrespcondencia de la Compañia.n. Presentar ay 

  

consideracion de la Junta ceneral el proyecto de 
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a presiupu amual.CAPITULO SEPTIMO.DE LA FISCALI- 

  

ZACION DE LA COMPAÑIA.ARTICULO VIGESIMO  SEXTO:DE 

  

LOS COMISARIOS: REQUISITOS, PERIODO Y OUBLIGACIO- 

  

NES.i.a Junta beneral nombrará un Comisario 
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 uno Suplente. Al Comisario le 

  

corresponde el examen de la contabilidad y sus 

  

te
d ustificaciones, asi Como el estudio del estado 
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ZE. Para ser Comisario no se requisre =er 

    accionista de la Compeñia Y durará en su cargo un 
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año pudiendo ser reeisgido indefinidamente. Los 

comisarios tendran todos los derechos y obliga- 

  

ciones establecidas en la Levy.—-CAPITULO O0OCTAVO.- 

  

DE LOS BALANCES, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y LAS 
  

RESERVAS.ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: - BALAN—- 
  

  

  

  

consideracion de la Junta beneral Ordimaria de 

  

accionistas. El balance contendrá no solo la 

  

meñifestación numerica de la-=+tuación patrimo- 
  

nial de la Empresa, sino también las explicacio- 
  

nes necesarias que deberán tener como anteceden- 
  

rr
 Úú in
 

po
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de
 

fi
 al 3 rt
 abilidad de la Compañia que ha de <er 

  

ilevada de conformidad a lo dispuesto en las 

  

pertinentes leves y normas, por el contador 9 

  

ñuditor calificado.—ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 

  

REPARTO DE UTILIDADES.-A oropuesta 461 Gerente 

  

General que podrá ser aprovaca ll modificada, la 

  

Junta General de accionisiós resolverá sobre 

  

distribución de otstygboes, constitucion de 

  

i fondos de reserva. sghdos especiales, castigos y 

  

aratificaciones, fero snualmente se segregarán de 

  

10s benefició líquidos por lo meros el diez por 

  

  

ciento (10%) para Tormar el fondo de reserva 

isgal. hasta gue ese fondo alcance un valor igual 

    Pe
s a cincuenta por ciento (50%) del capital social.   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público   
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ca unta beneral para resciver sobre el reparto 

  

ebDera ceniza a 10 dh al Fespecto 

  

dispone la pertinente l=*.-CAFITULO NOVENO: AR— . 

  

4 TICULO VIGESIMO NOVENO: DISPOSICIONES GENERALES 

  

  

  

  

  

  

5 en de  ldisciución anticicteda Je ia 2ompañia, 

6 Za piquicación =s efectuarí por medío de un 7 - 

z a A rrmtma e = niente my vna : 
7 LAU DA A ¿E =uDicntas CORDOFanos 

. mt mim dt _ ma 3 —_ - os - a q pm, - + 

8 Dias 13 dinta cenefa de mnocioaniata3s r1idi8nJd0=e a 

9 Lz dispuesto en ¿a L= Je Comcañias.cianto la dy 

  

10 
    

11 
  

  

  

  

  

13 en caso de realizarse =S8 Mará en la Torma. 

14 terminos Y cumpliendo con los requisitos determi- 

15 nados en la Lear de la materia sstoz ==statutos. 

  

16 ARTICULO TRIGESIMO:SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

  

SOCIAL.-El capital social 5h di
 ido integramente 

17 
  

  

18 suscrito Y los acciomistas cadan unicamente el 

  

19 25% del capital, como se desprende del cuadro de 

  

  

  

20 integración que a continuación se detalia: 

NONDRE CAPITAL CcariTAl. CAPITAL NUMERO DE 

21 
SUSCRITO PAGADO POR PAGAR ACETONES 

22 ¡E ARIÍADS.-ROMCE— ITUBRAL DE-360,00___140,00._ 420,00 MA 

  

  

  

    

  

  

  

  

JUAN CARLOS EGQUEZ RIOSO 8e0,oo 20,00 60,00 so 
23 , j 

LUIS FELIPE EQUEZ RIOS 80,00 20,00 40,00 so | 

24 
LAURA MARIA EGUEZ RIOS 80,00 20,00 640,00 so . 

25 | TOTAL veD 209,29 200,00 500,00 e0o 

26 Elo setenta + cinco Dor ciento del capital. los 

27 acciomiztas se comprometen a canctelario dentro del 

28 ce un año contado a cartir de la inscripción Ss     
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este contrato en el Registro Mercantil.-DECLARA- 

  

CIONES:Lcs firmantes de pu
 

tu
 ores=snte escritura 

  

publica =<on los accionistas fundadores de la 

  

  

Comnania quien== declaran excresamente nue 

ninauna de =ilos se reserva en su  DrFoverno 

  

  

  

  

anal  ceaneticios tomados ael Csacitcai a la 

Comcañis 2 2ACIÍCOnN2aZ «l Sriicdaciodnez.a. Eñ “1rTtiid 

de laz particulares constantes en ls= declaracio- 

nez que anteceden ilo= acciomi=tas= Tacultan ai 

  

s=nor rabian Force Iturralde para que obtenca to
s 
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aprotaciones Y más requisitos de Levy. previo =l 

  

  

mismo  facuitado para que Una Yez que se haran 
  

lienado los pertinentes requisitos iegal= In
 

  

convoque a los accionistas a Junta 5eneral para 

  

elegir administradores de la Compañia.—-b. For =1 

  

capital pagado én efectivo. de acuerdo al detaliz 

  

“que consta en *=1 Articulo v19HÉno septimo, =e 

  

adjunta el certificado de asosito bancario en la 

  

cuenta "Integración de// tanital" nara que =e 

  

aqreque como parte integrante de esta —escritura.- 

  

ilsoted Señar notajko. se servirá agregar y antena- 

  

ner las c18u7 és de estilo necesarias para (la 

  AN 

compieta validez de este instrumento. -H a <=ta 

  

aqui la minuta, que se halla firmada 

  

por el Doctor Galo Dávalos Muirracui., abogado 

    con matricula profesional numero tres mil sel=   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Mime an DO ho. 
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CERTIFICACION —. 

Hemos recibido de: 

FABIAN PONCE ITURRALDE 140.00 

JUAN CARLOS EGUES RIOS 20.00 

LUIS FELTPE EGUES RIOS -20.00 

LAURA MARIA EGUES RIOS 20.00 

total 200.00 

SON: 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

XAFEL S.A 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 
A     

    
   

     
   

     

  

    

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren deeste propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorg 

Superintendente de Compañías. 

al efecto por el 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado 

permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 39 días. 

6 % de interés anual sobre 

la constitución de este certificado, ¡ 
Atentamente 

    QUITO,06 DEJABRIL DEL 2000 
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EÑPOCTOR RODRIGO ÉS ez xy CTAINCA JT 9 
BEAN O VIGESIMO MOVENO DEL CANTON
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RAZON: Mediante Resolución No.00.Q.1J.1076 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 02 

de Mayo del año 2000, fue aprobada la escritura 

pública de constitución de la compañía denomina- 

da XAFEL S.A. otorgada ante mí, el 10 de Abril 

  

     

   
   

del año 2000. Tomé nota e este palrticular al 

margen de la respecti 

de Mayo del año 

    

le > 
CTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARAO VIGESIMO NOVENO DEL GCANTON QUITO 

  a 

  

 



  

  

” - 

REGISTRO MERCANTIL 1 330 : 

DEL CANTON QUITO mr 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número CERO 
CERO-Q-IJ- MIL SETENTA Y SEIS, DEL SEÑOR OPONE EA DE LA 
OFICINA MATRIZ, de 2 de Mayo del 2.000, bajo el número 1656, del Registro Mercantil, 

Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION de la Compañía " XAFEL S.A.".- Otorgada el 10 de Abril del 2.000, ante el 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR 

RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año. - Se anotó 
Lo en el REPERTORIO bajo el número 011389 /Quito, a cuatro de Julio del dos mil.- EL 

REGISTRADOR.- 

 


